
Área de licencia RESIDENCIAL SG-P
GRANDES USUARIOS + SG-

G (1)
GNC SUBDISTRIBUIDORES TOTAL

METROGAS S.A. 4,60 0,68 15,04 0,91 0,01 21,23

NATURGY BAN S.A. 3,97 0,87 5,48 1,07 0,04 11,44

LITORAL GAS S.A. 1,64 0,77 11,98 0,50 0,28 15,17

DISTRUBUIDORA DE GAS DEL CENTRO S.A. 1,62 0,26 2,87 0,85 0,19 5,78

GASNOR S.A. 0,84 0,30 6,84 0,57 0,01 8,56

DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A. 1,67 0,26 3,66 0,51 0,17 6,27

CAMUZZI GAS PAMPEANA S.A. 4,66 0,65 15,88 0,56 0,80 22,55

CAMUZZI GAS DEL SUR S.A. 7,20 1,16 11,06 0,05 0,64 20,11

GAS NEA S.A. 0,23 0,06 0,30 0,09 0,19 0,88

TOTAL 26,43 4,99 73,11 5,12 2,33 111,98

Subzonas tarifarias

Metrogas

Naturgy BAN S.A.

Camuzzi Gas Pampeana

Camuzzi Gas del Sur

Distribuidora de Gas Cuyana

Distribuidora de Gas del Centro

Litoral Gas

Gasnor

Gasnea

Subzona Entre Rios: Abarca toda la provincia de Entre Ríos, excepto la Ciudad de Paraná.

Subzona Paraná: Comprende la Ciudad de Paraná.

Subzona Corrientes: Abarca toda la provincia de Corrientes.

Subzona Chaco: Abarca toda la provincia de Chaco (2).

Subzona Formosa: Abarca toda la provincia de Formosa (2).

Subzona Misiones: Abarca toda la provincia de Misiones (2).

(2) A la fecha no cuentan con redes abastecidas por gas natural.

CONSUMO DE GAS NATURAL - GAS ENTREGADO POR DISTRIBUIDORA Y TIPO DE SERVICIO
2020 — Total país —  (en MM m³/día de 9300 kcal)

(1) Incluye Grandes Usuarios de Distribuidores (servicios ID, IT, FD, FT y by pass comerciales); Usuarios General G; Usuarios 

directos de las Transportistas (by pass físicos); gas de proceso (RTP Cerri) y consumo de centrales eléctricas en boca de pozo (off 

system). 

FUENTE: Datos Operativos ENARGAS. Los datos operativos fueron procesados con información remitida por las Licenciatarias al 

24-09-2021.

Áreas de licencia del servicio de distribución de gas natural por redes:

Subzona Metropolitana: Comprende el área de Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los siguientes partidos de la provincia de 

Subzona Buenos Aires Norte: Comprende los siguientes partidos de la provincia de Buenos Aires: Belén de Escobar, Campana, 

Subzona Buenos Aires: Comprende la mayor parte de la provincia de Buenos Aires, excepto los partidos incluidos en la subzona 

Subzona Bahía Blanca: Comprende los partidos de Villarino, Bahía Blanca y Cnel. Rosales, en la Provincia de Buenos Aires.

Subzona La Pampa Norte: Comprende los departamentos de Atreuco, Capital, Catriló, Conhello, Chapaleufú, Guatraché, Maracó, 

Subzona La Pampa Sur: Comprende los restantes departamentos de la provincia de La Pampa.

Subzona Neuquén: Abarca toda la provincia de Neuquén -excepto los departamentos Picún Leufú, Collón Curá, Huiliches, Lácar y 

Subzona Cordillerano: Comprende los departamentos de Picún Leufú, Collón Curá, Huiliches, Lácar y Los Lagos, en la provincia de 

Subzona Buenos Aires Sur: Comprende el partido de Patagones, en la provincia de Buenos Aires, los departamentos Conesa, San 

Subzona Chubut Sur: Comprende los departamentos de Escalante, y Sarmiento y las localidades del departamento del Río 

Subzona Litoral: Comprende la provincia de Santa Fe y los siguientes partidos de la provincia de Buenos Aires: Baradero, 

Servicio General "P" (SG-P): Servicio para usos no domésticos en donde el cliente no tiene una cantidad contractual mínima (no 

hay un contrato de servicio de gas).

Servicio General "G" (SG-G): Servicio para usos no domésticos en donde el cliente ha celebrado un contrato de servicio de 

distribución y/o transporte de gas con una cantidad contractual mínima, la cual en ningún caso puede ser inferior a 1.000 m3/día 

durante un período no menor a un año.

Subzona Salta: Comprende las provincias de Salta y Jujuy. Cabe destacar que las localidades de los departamentos de Cochinoca, 

Subzona Tucumán: Comprende las provincias de Tucumán y Santiago del Estero.

Subzona Santa Cruz Sur: Comprende los departamentos de Corpen Aike, Güer Aike y Lago Argentino, en la provincia se Santa 

Subzona Tierra del Fuego: Comprende la provincia homónima.

Subzona Cuyo: Comprende las provincias de Mendoza (excepto el departamento de Malargüe), San Juan y San Luis.

Subzona Malargüe: Abarca el departamento de Malargüe, en la provincia de Mendoza.

Subzona Centro: Comprende las provincias de Córdoba, Catamarca y La Rioja, excluidas las localidades, que, por ser abastecidas 


